
 

Lima, 25 de febrero de 2022 

Carta PRFNP N° 131 – 2022 

 

 

 

Dra. PATRICIA GALLEGOS QUESQUÉN 

Directora General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM  

 

Asunto:  Ensayo de Laboratorio para Prueba de Bioestimulación Enzimática, en 

el marco de los Planes de Rehabilitación de las Cuencas Tigre y 

Pastaza. 

 

Referencia:  Reunión Realizada 18.02.2022, sobre la Tecnología y la PPT 

presentada en la reunión sobre la tecnología de Bioestimulación 

Enzimática. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Usted, para hacerle unas consultas sobre el Ensayo de Laboratorio 

propuesto, para probar la efectividad de la tecnología propuesta por el Consorcio 

Ecodes Varichem (CEV) en los siguientes Planes de Rehabilitación: Cuenca Pastaza 

PR S0100, S0101, S0102, S0103 y S0104 y Cuenca Tigre PR S0120, S0121, S0122, 

S0123, S0125-S0127-S0128, S0126 y S0129, nombrada en estos documentos 

Bioestimulación Enzimática.  Es importante resaltar que según lo indicado por MINEM, 

la consultora en mención, no ha llegado a probar técnicamente la factibilidad de la 

tecnología, por lo que han considerado como necesaria la ejecución de un ensayo 

de laboratorio, el cual debe ser una prueba dimensionada de la tecnología utilizando 

muestras de los sitios que se van a remediar.  

 

En este sentido, entendiendo que esta prueba se trata de un trabajo adicional y que 

estamos próximos de ir a campo para realizar los muestreos complementarios de los 

sitios que han sido indicados, es necesario contar con los lineamientos propuestos 

para el ensayo de laboratorio, los cuales se considera que deben incluir como mínimo 

lo siguiente:  

 

1. Sitios de los que se deben tomar las muestras para el ensayo. Indicar si deben 

ser todos los sitios (Tigre y Pastaza), si van a ser los sitios que requieren 

campos, o si se va a hacer por cuenca. 

2. Número de muestras por sitio y de qué zonas deben ser tomadas estas 

muestras. 

3. Volumen por muestra, indicar si este varía dependiendo del tamaño del sitio, 

o si se tiene otro criterio.  
4. Parámetros que deben medirse durante el ensayo, aparte de las fracciones de 

hidrocarburo. 

5. Estudio de las muestras de suelo, indicar si de deben definir las características 

principales del suelo.  

6. Estudio de colonias de bacterias degradadoras. 



 

7. Indicar quien debe ejecutar el ensayo y quien se va a encargar de la 

supervisión. 

8. Controles que deben ejecutarse durante la realización de la prueba.  

9. Indicar el tiempo mínimo que se necesita para la ejecución del ensayo.  
10. Reportes que se deben presentar, incluyendo un contenido mínimo del 

reporte final.  

 

Es sumamente importante contar con los lineamientos, para solicitar al consorcio la 

cotización correspondiente. De igual manera, en caso de que el ensayo deba ser 

realizado por un laboratorio, este servicio debe ser licitado y adjudicado, antes de 

ejecutar los Muestreos Complementarios de campo, entendiendo que durante estos 

trabajos se tomarían las muestras necesarias para realizar el ensayo. 

 

Finalmente, agradecemos ratificar los sitios que requieren salidas de campo para 

realizar los muestreos complementarios, y con ello solicitar las propuestas técnicas y 

económicas a la consultora. 

 

Atentamente, 

 

 
Flor Blanco Hauchecorne 

Gerente del Programa de 

Pasivos Ambientales 


